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LEY 1732 DE 2014

(septiembre 1 de 2014)

por la cual se establece la Cátedra de la Paz en todas las instituciones educativas del país

 
El Congreso de Colombia

 

DECRETA:

 

Artículo 1°.  Con el  fin de garantizar  la  creación y el  fortalecimiento de una cultura de paz en Colombia,

establézcase la Cátedra de la Paz en todas las instituciones educativas de preescolar, básica y media como

una asignatura independiente.

Parágrafo  1°.  En  observancia  del  principio  de  autonomía  universitaria,  cada institución  de  educación

superior desarrollará la Cátedra de la Paz, en concordancia con sus programas académicos y su modelo

educativo.

Parágrafo 2°. La Cátedra de la Paz tendrá como objetivo crear y consolidar un espacio para el aprendizaje,

la  reflexión  y  el  diálogo  sobre  la  cultura  de  la  paz  y  el  desarrollo  sostenible  que  contribuya  al  bienestar

general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

Parágrafo 3°.  La Cátedra será un espacio de reflexión y formación en torno a la convivencia con respeto,

fundamentado en el artículo 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

 

Artículo 2°.  Para corresponder al  mandato constitucional  consagrado en los artículos 22 y 41 de la

Constitución Nacional, el carácter de la Cátedra de la Paz será obligatorio.
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Artículo 3°. El desarrollo de la Cátedra de la Paz se ceñirá a un pénsum académico flexible, el cual será el

punto  de  partida  para  que  cada  institución  educativa  lo  adapte  de  acuerdo  con  las  circunstancias

académicas y de tiempo, modo y lugar que sean pertinentes.

La estructura y funcionamiento de la cátedra serán determinados por el reglamento correspondiente que

deberá expedir el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente

ley a través del Ministerio de Educación, quien podrá coordinar la reglamentación con los Ministerios del

Interior y de Cultura.

 

Artículo 4°. Las instituciones educativas de preescolar, básica y media, incluirán en sus respectivos planes

de estudio la Cátedra de la Paz, de acuerdo con la reglamentación que en virtud del artículo 3° de la

presente ley, expida el Gobierno Nacional.

 

Artículo 5°. El Plan Nacional de Desarrollo Educativo de que trata el artículo 72 de la Ley 115 de 1994

deberá tener en cuenta la Cátedra de la Paz como un factor determinante para su ejecución.

 

Artículo 6°.  El  Gobierno Nacional  a  través  del  Ministerio  de Educación proporcionará  los  criterios  y

orientaciones requeridas para el cabal

cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.

 
Las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia

que  le  hayan  sido  delegadas,  verificarán  que  las  instituciones  educativas  implementen  y  desarrollen  la

Cátedra  de  la  Paz.

 

Artículo 7°. El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses para la reglamentación y aplicación de

esta ley.

 

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que

le sean contrarias.

 



El Presidente del Honorable Senado de la República,

José David Name Cardozo.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Fabio Raúl Amín Saleme.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

República de Colombia – Gobierno Nacional

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 1° de septiembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo.

La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

El Director Nacional de Planeación,

Simón Gaviria Muñoz.
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(julio 31 de 2014)

por medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la reactivación del sector

agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, y se dictan otras disposiciones relacionadas con

el fortalecimiento de la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica)

 
El Congreso de Colombia

 

DECRETA:

 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto adoptar medidas, especialmente en materia de

financiamiento, tendientes a impulsar la reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y

agroindustrial, y fortalecer la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica).

 

TÍTULO I

MEDIDAS EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO PARA EL SECTOR

Capítulo I

Instrumentos Financieros para el Desarrollo del Sector

 

Artículo 2°. Microfinanzas rurales. Con el fin de fomentar el acceso al crédito en el sector rural, y con

cargo a los  recursos disponibles,  créase el  Fondo de Microfinanzas Rurales  como un fondo sin  personería

jurídica, administrado por el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), como un

patrimonio  separado  del  de  su  administrador,  con  el  objeto  de  financiar,  apoyar  y  desarrollar  las
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microfinanzas  rurales  en  el  país.

Parágrafo. Para constituir el Fondo, el Gobierno Nacional podrá transferir a este fondo, por una sola vez,

recursos al Fondo del programa creado por la Ley 1133 de 2007, y los de la recuperación de cartera de los

actuales convenios de microcrédito del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural financiados a través de

esquemas de banca multilateral, así como los que tengan origen en el Presupuesto General de la Nación,

que podrán ingresar  al  Fondo una vez se incorporen al  Presupuesto,  en los términos de las normas

orgánicas que regulan la materia, conforme al Marco Fiscal de Mediano Plazo y a Marco de Gasto de

Mediano Plazo del sector agropecuario.

 

Artículo 3°. Trámite de evaluación de créditos agropecuarios. Con el propósito de facilitar el trámite

de los créditos agropecuarios, modifíquese el numeral 2 del artículo 14 de la Ley 16 de 1990, incorporado

en el tercer inciso del numeral 4 del artículo 228 delEstatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual

quedará así:

“2. Aprobar las políticas sobre los créditos redescontables ante Finagro por las entidades autorizadas

para el efecto. Al aprobar tales políticas, se tendrá en cuenta que es responsabilidad de las entidades

que otorguen los créditos, la evaluación del riesgo crediticio y el cumplimiento de los requisitos previstos

en la normatividad que resulta aplicable, en especial las emitidas por la Comisión Nacional de Crédito

Agropecuario”.

Artículo  4°.  Destinación  de  los  recursos  del  crédito  agropecuario  para  actividades  de

transformación de productos del sector. Modifíquese el decimoprimer inciso del artículo 26 de la Ley

16 de 1990, incorporado en el literal j) del artículo 220 delEstatuto Orgánico del Sistema Financiero,

el cual quedará así:

“– Para el establecimiento de cadenas de frío y en general para la transformación y conservación de

productos agrícolas, pecuarios, apícolas, avícolas, de pesca, acuícolas y forestales”.

Artículo 5°. Ampliación del objeto del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios y medidas para

facilitar  la  toma de seguros  agropecuarios.  Con  el  propósito  de  fomentar  la  oferta  del  seguro

agropecuario, y con cargo a los recursos disponibles por el Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios de

que trata la Ley 69 de 1993, que será administrado por Finagro, se podrán cofinanciar los costos para el

fortalecimiento técnico del seguro agropecuario y la obtención de información que no sea pública. Para

efectos de la información que reposa en entidadespúblicas, esta no tendrá costo alguno para Finagro y las

otras entidades que defina el Gobierno Nacional, el cual además definirá las condiciones de acceso a ella.



Igualmente, con el propósito de fomentar la gestión de riesgos en el sector agropecuario, se podrán otorgar

subsidios, apoyos o incentivos para la implementación de instrumentos de gestión de riesgos en el sector

agropecuario, forestal, pesquero y de la acuicultura, tales como derivados financieros climáticos, coberturas

de precios  o  de riesgo cambiario.  La  Comisión Nacional  de Crédito  Agropecuario  reglamentará estas

cofinanciaciones, subsidios, apoyos o incentivos. En todo caso, se tendrán en cuenta los recursos aprobados

en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector agropecuario.

Las condiciones de asegurabilidad de los proyectos agropecuarios, forestales, pesqueros y de la acuicultura,

objeto del seguro agropecuario serán definidas por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.

 

Artículo 6°. Del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG) como instrumento de impulso al sector.

Para  desarrollar  el  Fondo  Agropecuario  de  Garantías  (FAG)  como  instrumento  de  impulso  al  sector

agropecuario  para  el  acceso  al  financiamiento,  modifíquese  el  artículo  28  de  la  Ley  16  de  1990,

incorporado en el numeral 2 del artículo 231 delEstatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual

quedará así:

“Artículo 28. Objeto del Fondo Agropecuario de Garantías.El Fondo Agropecuario de Garantías

(FAG) creado por la Ley 21 de 1985, tendrá por objeto servir como fondo especializado para garantizar

los  créditos  y  operaciones  financieras  destinados  a  financiar  proyectos  del  sector  agropecuario,

pesquero,  de  la  acuicultura,  forestal,  y  rural  en  general.

En  el  caso  de  operaciones  financieras  de  carácter  no  crediticio,  solo  se  podrá  otorgar  garantías  a

operaciones celebradas en bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros

commodities, vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Parágrafo 1°. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario determinará las condiciones económicas de

los usuarios garantizados, la cuantía individual de los créditos u operaciones susceptibles de garantías, la

cobertura y las comisiones de las garantías y la reglamentación operativa del Fondo. Para el efecto, se

priorizará a los pequeños productores, sin perjuicio del otorgamiento de garantías a los medianos y

grandes, de acuerdo con los lineamientos de la política agropecuaria y rural.

Parágrafo 2°. Las garantías serán expedidas automáticamente con el redescuento o registro del crédito u

operación  financiera  ante  Finagro,  y  serán  de  pago  automático  e  irrevocable  cuando  el  intermediario

cumpla con los requisitos formales exigidos en la reglamentación operativa del Fondo. Solo habrá lugar a

la  pérdida  de  validez  de  la  garantía,  a  su  no  pago,  o  al  reembolso  al  FAG del  valor  pagado  al

intermediario financiero, cuando:



1. El intermediario no pague oportunamente la comisión de la garantía.

2. Cuando para la obtención del crédito, la operación garantizada, la garantía del FAG, o su renovación o

pago, se hubiere pretermitido el cumplimiento de uno cualquiera de los requisitos establecidos por la

Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.

3. El intermediario no presente oportunamente, o no subsane en el término previsto para el efecto, ante

Finagro, los documentos requeridos para el pago de la garantía en los términos de la reglamentación

operativa del FAG, expedida por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.

La facultad de determinar estos documentos no será delegable.

Parágrafo 3°. El Fondo Agropecuario de Garantías (FAG) podrá otorgar garantías de manera individual,

global  y/o por  límites o grupos de cartera de los intermediarios.  La Comisión Nacional  de Crédito

Agropecuario podrá reglamentar sobre la procedencia o no del cobro jurídico y la recuperación de las

garantías reclamadas, y disponer la creación de productos de garantía sin recuperación o subrogación.

Parágrafo 4°. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 69 de 1993, el FAG podrá recibir

recursos, de entidades públicas o privadas, destinados a subsidiar la comisión por la expedición de las

garantías a favor de pequeños o medianos productores.

 

Capítulo II

Del Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria (PRAN) y del Fondo de Solidaridad

Agropecuario (Fonsa)

Artículo 7°. Alivio especial a deudores del Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria

(PRAN) y del Fondo de Solidaridad Agropecuaria (Fonsa). Todos los deudores del Programa Nacional

de Reactivación Agropecuaria (PRAN), y demás de que trata el artículo 1° de la Ley 1504 de 2011, y los

deudores a 31 de diciembre de 2013 del Fondo de Solidaridad Agropecuaria (Fonsa) creado por Ley 302 de

1996, podrán extinguir sus obligaciones pagando de contado hasta el 30 de junio de 2015, el valor que

Finagro pagó al momento de adquisición de la respectiva obligación. Esto no implicará una reducción en el

plazo para el pago de las obligaciones con vencimientos posteriores a la citada fecha.

Parágrafo 1°. Aquellos deudores que hayan realizado abonos a capital, podrán extinguir sus obligaciones

cancelando la diferencia entre el valor antes indicado y los abonos previamente efectuados. En caso de que



los abonos efectuados superen dicha suma, la deuda se entenderá pagada en su totalidad, sin que haya

lugar a solicitar el reembolso de lo pagado por encima de ese valor.

Parágrafo 2°. Los deudores que se hayan acogido a una modificación o refinanciación de su deuda según se

haya reglamentado en los Programas PRAN o del Fonsa, podrán acogerse a lo previsto en la presente ley,

en cuyo caso se reliquidará la obligación refinanciada, para determinar el valor a pagar.

Parágrafo  3°.  Los  deudores  que  deseen  acogerse  a  este  beneficio  deberán  presentar  paz  y  salvo  por

concepto de seguros de vida y honorarios, estos últimos, cuando se hubiere iniciado en su contra el cobro

judicial  de  las  obligaciones.  El  programa asumirá  todas las  costas  y  gastos  judiciales  distintos  a  los

honorarios a cargo de los deudores.

 

Artículo 8°. Suspensión del cobro y prescripción para deudores del PRAN y del Fonsa. Finagro o la

entidad que obre como administrador o acreedor de las obligaciones de los Programas PRAN y/o del Fonsa,

se abstendrá de adelantar su cobro judicial a partir de la entrada en vigencia de esta ley y hasta el 30 de

junio de 2015, término dentro del cual se entenderán suspendidas tanto las acciones de cobro como la

prescripción de las mismas y sus garantías, conforme a la Ley Civil.

Parágrafo. Lo anterior se aplicará sin perjuicio del trámite de los procesos concursales.

 

Artículo 9°. Acciones de cobro a deudores del PRAN y del Fonsa. No obstante la suspensión de que

trata el artículo anterior, Finagro o la entidad que obre como administrador o acreedor de las obligaciones

de los Programas PRAN y/o del Fonsa, tendrá la obligación de iniciar y adelantar las acciones de cobro

correspondientes a partir del 1° de octubre del 2014 contra los deudores que no se hayan acogido al

beneficio de que trata el artículo 7° de la presente ley, si los plazos vencidos de sus obligaciones ameritan

el inicio del cobro.

Parágrafo 1°. Los procesos a que se refiere el presente artículo, no estarán sometidos a la suspensión de

que  trata  el  artículo  anterior.  En  todocaso,  el  deudor  demandado  conservará  el  beneficio  para  el  pago

previsto  en  el  artículo  7°  de  esta  ley,  si  resolviere  acogerse  a  los  parámetros  allí  dispuestos.

 
Parágrafo 2°. Finagro o la entidad que obre como administrador o acreedor de las obligaciones de los

Programas PRAN y/o del Fonsa, deberá abstenerse de adelantar el cobro judicial contra un deudor, cuando

el monto total del crédito por concepto de capital para las distintas obligaciones en los Programas PRAN o

del Fonsa, sea igual o inferior al equivalente en el respectivo año a seis (6) salarios mínimos legales



mensuales vigentes, caso en el cual solo se podrá adelantar el cobro prejudicial. Finagro podrá celebrar

acuerdos de pago de honorarios con los abogados o firmas de cobranza que adelantaban los procesos de

cobro cubiertos con esta medida.

Parágrafo 3°. Los valores adeudados por beneficiarios de los Programas PRAN y Fonsa, que se estimen por

Finagro  como  irrecuperables  por  imposibilidad  de  cobro  ejecutivo  o  fallecimiento  del  deudor  no

indemnizado por el seguro de vida, podrán ser depurados de la contabilidad del programa, cargando al

estado de resultados la obligación, por su valor de compra y los demás conceptos accesorios, los cuales

serán cubiertos con los rendimientos financieros y los recaudos de cartera.

Parágrafo 4°. Con cargo a los rendimientos financieros y los recaudos de cartera de los Programas PRAN y

Fonsa, podrán sufragarse todas las erogaciones del programa efectuadas y las que a futuro se aprueben. En

caso de que un programa PRAN no cuente con recursos para sufragar los gastos señalados, se podrán

utilizar los de los demás Programas PRAN, para tal fin.

 

Artículo 10. Aplicación de abonos parciales y otras medidas para deudores PRAN y del Fonsa.

Los abonos parciales realizados durante la vigencia de las Leyes 1328 de 2009,1380 de 2010, 1430 de

2010 y 1504 de 2011, para los deudores del PRAN, así como en virtud de lo dispuesto en la presente ley

para los deudores a 31 de diciembre de 2013 del PRAN y del Fonsa, podrán ser aplicados hasta el 30 de

junio de 2015 a sus obligaciones, para obtener el beneficio de que trata el artículo 7° de la presente ley, lo

cual  se  aplicará  disminuyendo el  capital  de  la  obligación en la  proporción correspondiente  al  abono

efectuado según lo dispuesto por esta ley como pago mínimo.

Parágrafo 1°. Los deudores que realizaron el pago mínimo de capital y prima de seguros de la obligación

adeudada, bajo la vigencia de las Leyes 1328 de 2009, 1380 de 2010, 1430 de 2010, 1504 de 2011,

para los deudores del PRAN, así como en virtud de lo dispuesto en la presente ley, para los deudores del

PRAN y del Fonsa de que trata la Ley 302 de 1996, que encontrándose en cobro judicial, posteriormente

acreditaron el pago de los honorarios de abogado, se les podrán condonar el valor de las primas de seguros

que se hayan causado entre el pago mínimo y la presentación del paz y salvo de honorarios, valor que será

asumido por el respectivo Programa PRAN o por el Fonsa, cuando dichos valores no sean reintegrados por

la aseguradora.

Parágrafo 2°. Con el propósito de reducir el valor a pagar por concepto de seguro de vida por parte de los

deudores, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, y hasta el 30 de junio de 2015,

Finagro podrá continuar tomando el seguro de vida grupo deudores sobre las obligaciones PRAN o las del

Fonsa, usando como valor asegurado de cada obligación el que el deudor tendría que pagar aplicando los



beneficios dispuestos en esta ley.

 

Artículo 11. Ampliación de los objetivos del Fonsa. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 302 de 1996,

el cual quedará así:

“Creación y objetivos.  Créase el Fondo de Solidaridad Agropecuario, como fondo cuenta especial

separada de los recursos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, cuyo objetivo exclusivo es

otorgar  apoyo  económico  a  los  pequeños  y  medianos  productores  agropecuarios,  forestales,  de

acuicultura y pesqueros,  para la  atención y alivio  de sus deudas,  cuando en desarrollo  de dichas

actividades  se  presente  alguna  de  las  situaciones  a  que  se  refiere  el  artículo  2°  de  esta  ley.  También

serán beneficiarios de los apoyos contemplados en esta ley los titulares o integradores de esquemas de

crédito asociativo o de alianza estratégica, que hubieren sido redescontados o registrados ante Finagro u

otorgados, en general, para el sector agropecuario, en relación con la porción de dichos créditos que

corresponda a integrados o asociados que califiquen como pequeños o medianos productores.

El  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural  podrá  celebrar  un  contrato  de  fiducia  para  la

administración de los  recursos del  Fondo de Solidaridad Agropecuario,  así  como contratos para la

administración o compra de cartera o el otorgamiento de alivios con cualquier entidad habilitada para el

efecto, la cual quedará facultada para comprar cartera a los establecimientos de crédito, públicos o

privados, así como la cartera del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG).

Para  los  efectos  de  la  presente  ley  se  considerará  como pequeño productor  a  aquellas  personas

naturales que cumplan con las siguientes condiciones:

a) Que sus activos totales no superen los doscientos cincuenta salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (250  smlmv)  incluidos  los  de  su  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  según  balance

comercial. Para el caso de los usuarios de la reforma agraria, el valor de la tierra no será computable

dentro de estos activos totales;

b) Que no menos de las dos terceras (2/3) partes de sus ingresos provengan de la actividad agropecuaria

y/o pesquera o que tengan por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) de sus activos invertidos en

el sector agropecuario, forestal, de acuicultura o pesquero, según el balance comercial.

Para los efectos de la presente ley se considerará por mediano productor aquella persona natural o

jurídica dedicada principalmente a actividades relacionadas con la producción o comercialización del

sector agropecuario, forestal, de acuicultura o pesquero, que al momento de solicitar los apoyos cuente

con activos totales que no superen los setecientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (700



smlmv), incluidos los de su cónyuge o compañero(a) permanente, según su balance comercial”.

Artículo 12. Ampliación de situaciones de crisis objeto del Fonsa. Modifíquese el artículo 2° de la

Ley 302 de 1996, el cual quedará así:

“Situaciones de crisis. El Fondo de Solidaridad Agropecuario, de acuerdo con su disponibilidad de

recursos,  adquirirá  a  los  intermediarios  financieros  la  cartera  de  los  productores  beneficiarios  de  esta

ley, o intervendrá en la forma autorizada en esta ley, cuando su Junta Directiva califique la ocurrencia de

algunos de los siguientes eventos, a nivel nacional, o en determinadas zonas, departamentos, regiones o

municipios, o respecto de un determinado producto o actividad agropecuaria o pesquera:

a) Una situación de tipo extremo climatológico o una catástrofe natural que dé lugar a pérdidas masivas

de la producción;

b)  Problemas  fitosanitarios  o  plagas  que  afecten  de  manera  general  y  en  forma  severa  a  cultivos  o

productos  agropecuarios  y  pesqueros,  reduciendo  sensiblemente  la  calidad  o  el  volumen  de  la

producción,  siempre y cuando estos fenómenos sean incontrolables por la acción individual  de los

productores;

c) Notorias alteraciones del orden público que afecten gravemente la producción o la comercialización

agropecuaria y pesquera;

d) Caídas severas y sostenidas de ingresos para los productores, en los términos que reglamente el

Gobierno Nacional.

Parágrafo. La Junta Directiva deberá establecer que el evento de que se trate haya ocurrido durante el

ciclo productivo o el período de comercialización, entendiendo por este lapso de noventa (90) días

siguientes a la terminación del proceso de producción”.

Artículo 13. Ampliación de las funciones del Fonsa. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 302 de

1996, el cual quedará así:

“Funciones. En desarrollo de su objeto y en relación con los productores agropecuarios y pesqueros

beneficiarios  de  esta  ley,  el  Fondo  podrá  realizar  las  siguientes  operaciones  en  la  forma  como  lo

determine su Junta Directiva, con prioridad en la utilización de los recursos a favor de los pequeños

productores:

 



1. Comprar total o parcialmente créditos otorgados por los establecimientos de crédito, así como la

cartera del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG), y convenir con los deudores los plazos y condiciones

financieras de las obligaciones que adquiera, así como la forma de pago, para lo cual su Junta Directiva

señalará condiciones especiales de favorabilidad en beneficio del productor. La compra de la cartera se

efectuará conforme a criterios técnicos de valoración. En el caso de venta de cartera del Banco Agrario

de  Colombia  S.  A.,  los  criterios  también  deberán  ser  aprobados  por  la  Junta  Directiva  de  dicho

establecimiento de crédito.

2. Subsidiar total o parcialmente los costos financieros de los créditos otorgados por los establecimientos

de crédito.

3. Invertir  temporalmente sus recursos en títulos de deuda emitidos por la nación, el  Banco de la

República,  los  establecimientos  de  créditos  u  otras  instituciones  vigiladas  por  la  Superintendencia

Financiera, cuando se presenten excedentes de liquidez.

4. Efectuar recompra de tierras.

5.  Comprar  total  o  parcialmente  los  pasivos  no  financieros  destinados  a  la  actividad  agropecuaria  y

vencidos a 31 de diciembre de 2013 a favor de terceros, y convenir con los deudores los plazos y

condiciones  financieras  de  las  obligaciones  que  adquiera,  así  como  la  forma  de  pago,  para  lo  cual  su

Junta Directiva señalará condiciones especiales de favorabilidad en beneficio del  productor.  La compra

de la cartera se efectuará conforme a las normas vigentes y a los criterios técnicos y de valoración que

defina el Gobierno Nacional.

Artículo  14.  Modificación  funciones  Junta  Directiva  del  Fonsa  sobre  recuperación  de  cartera.

Modifíquese  el  artículo  8°  de  la  Ley  302  de  1996,  el  cual  quedará  así:

“Recuperación de cartera. Autorízase a la Junta Directiva del Fondo de Solidaridad Agropecuario para

reglamentar todo lo concerniente a la recuperación de la cartera adquirida. La Junta Directiva del Fonsa

podrá  determinar  el  valor  a  pagar  por  parte  de  los  beneficiarios,  los  plazos,  períodos  muertos  y/o  de

gracia, y decidir sobre las ampliaciones de plazo o reestructuraciones de las obligaciones, y el traslado a

los beneficiarios de los descuentos obtenidos en la compra de las mismas”.

Artículo 15. Acuerdos de recuperación y saneamiento de cartera agropecuaria. Dada la afectación

del  sector  agropecuario,  con  la  finalidad  social  de  facilitar  la  recuperación  de  los  pequeños  y  medianos

productores,  y  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  la  normatividad  financiera  y  comercial,  aplicable  a  los



establecimientos de crédito, facúltese al Banco Agrario de Colombia S. A., y a Finagro, como administrador

del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG), para celebrar acuerdos de recuperación y pago de cartera

vencida, normalizada, castigada o siniestrada a 31 de diciembre de 2013, según corresponda, los cuales

podrán incluir la condonación de intereses corrientes y de mora, así como quitas de capital, en los términos

y  límites  fijados  por  el  Gobierno  Nacional  por  decreto  del  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural,  a

favor  de  quienes  hayan  calificado  como  pequeños  o  medianos  productores  al  momento  de  tramitar  el

respectivo  crédito  según  la  normatividad  del  crédito  agropecuario.

 

Artículo  16.  Línea  de  crédito  para  el  pago  de  pasivos  no  financieros.  Autorícese  a  la  Comisión

Nacional de Crédito Agropecuario para crear y definir los requisitos de una línea de crédito para financiar el

pago  de  pasivos  no  financieros  a  cargo  de  los  productores  agropecuarios,  con  terceros,  destinados  a

financiamiento  de  la  actividad  agropecuaria,  vencidos  al  31  de  diciembre  de  2013.

Los productores a  que se refiere el  presente artículo  corresponden a los  definidos en el  artículo  11 de la

presente ley.

 

Artículo 17. Del capital y naturaleza jurídica de Finagro. Adáptense las siguientes medidas con el

propósito de estimular el fortalecimiento de Finagro, como entidad que facilita el acceso al crédito en el

sector agropecuario:

1. Los aportes de los accionistas de Finagro diferentes a la Nación y el Banco Agrario de Colombia S. A.,

podrán computar como parte de la inversión obligatoria en Títulos de Desarrollo Agropecuario bajo los

términos que determine la Junta Directiva del Banco de la República.

2. Finagro continuará sometiéndose exclusivamente al régimen propio de las sociedades de economía

mixta no asimilado al de las empresas industriales y comerciales del Estado, independientemente de la

participación de capital público en su patrimonio.

 

Artículo 18. Deducción, provisiones y reservas del Fondo Agropecuario de Garantías. Modifíquese

el artículo 175 del Estatuto Tributario, que fue adicionado por el artículo 129 de la Ley 1607 de 2012,

el cual quedará así:

“Artículo 175. El Fondo Nacional de Garantías tendrá derecho a deducir anualmente el valor de las

reservas técnicas o de siniestralidad constituidas durante el respectivo ejercicio. En igual forma podrá

proceder el Fondo Agropecuario de Garantías de que trata la Ley 16 de 1990 respecto a sus provisiones



y reservas”.

Artículo  19.  Otorgamiento  del  Certificado  de  Incentivo  Forestal.  Para  facilitar  la  administración

financiera  del  Certificado  de  Incentivo  Forestal  entiéndase  todos  los  efectos  que  las  alusiones  a  la

celebración de un contrato para el otorgamiento del Certificado de Incentivo Forestal (CIF), de que trata la

Ley 139 de 1994,  se referirán a un acto administrativo expedido por el  Ministerio de Agricultura y

Desarrollo Rural, o la entidad que este delegue.

 

TÍTULO II

DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA

(CORPOICA)

 

Artículo 20. Recursos de la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica).

El  Gobierno  Nacional  transferirá  anualmente  recursos  del  Presupuesto  General  de  la  Nación  a  la

Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica), para el desarrollo de sus funciones de

apoyo al sector agropecuario en ciencia, tecnología e innovación. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo

Rural y Corpoica concertarán las metas y resultados que se alcanzarían con los recursos que se transfieran.

Corpoica es una entidad pública descentralizada indirecta, de carácter científico y técnico, de participación

mixta, sin ánimo de lucro, regida por las normas del derecho privado previstas para las corporaciones en el

Código Civil, de acuerdo con el Decreto-ley 393 de 1991, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, y las

leyes que los modifiquen o sustituyan.

Parágrafo  1°.  Con  el  propósito  de  contribuir  a  mejorar  la  productividad  y  sostenibilidad  del  sector

agropecuario,  la  definición  de  las  metas  y  resultados  referidos  en  el  presente  artículo  consultará  las

necesidades  de  los  sistemas  de  producción  agropecuarios  de  los  productores  rurales,  especialmente

aquellas  de  los  pequeños  productores,  así  como  los  requerimientos  de  investigación  del  Instituto

Colombiano Agropecuario (ICA), en materia sanitaria y fitosanitaria.

En caso de disolución y liquidación de Corpoica, todos los bienes y recursos de esta Corporación pasarán al

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o a la entidad que haga sus veces.

Parágrafo 2°. Todos los recursos públicos que administren o ejecuten vía transferencia o convenio cualquier

entidad del  Orden Público  o  Privado tendrán el  control  y  vigilancia  fiscal  y  administrativa  por  parte  de la



Contraloría y la Procuraduría General de la República.

 

Artículo 21. Autorización para uso de saldos de convenios. Autorícese a las Entidades Públicas del

Orden Nacional que hayan financiado convenios o contratos finalizados a 31 de diciembre de 2012 y cuyo

ejecutor sea Corpoica, para ceder a favor de dicha Corporación los saldos no ejecutados de tales convenios

o contratos para que Corpoica los destine a actividades de ciencia, tecnología e innovación para el sector

agropecuario.

 
 
Artículo 22. Transitorio. La nación asignará de su presupuesto general de la vigencia 2014, los recursos

necesarios  para  atender  las  disposiciones  de  la  presente  ley  previo  el  cumplimiento  de  las  normas

establecidas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto.

 

Artículo 23. Adiciónese un parágrafo al artículo 771-5 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Parágrafo 3°. Tratándose de los pagos en efectivo que efectúen los contribuyentes o responsables

pertenecientes  al  sector  agropecuario,  pesquero,  acuícola  y  forestal  la  gradualidad  prevista  en  el

parágrafo 1° del presente artículo se aplicará de la siguiente manera:

– En el año gravable 2016 el menor entre el ochenta y cinco por ciento (85%) de lo pagado o cien mil

(100.000) UVT, o el cincuenta por ciento (50%) de los costos y deducciones totales.

– En el año gravable 2017, el menor entre el setenta por ciento (70%) de lo pagado u ochenta mil

(80.000) UVT, o el cuarenta y cinco por ciento (45%) de los costos y deducciones totales.

– En el año gravable 2018, el menor entre el cincuenta y cinco por ciento (55%) de lo pagado o sesenta

mil (60.000) UVT, o el cuarenta por ciento (40%) de los costos y deducciones totales.

– A partir del año gravable 2019, el menor entre cuarenta por ciento (40%) de lo pagado o cuarenta mil

(40.000) UVT, o el treinta y cinco por ciento (35%) de los costos y deducciones totales.

El porcentaje del quince por ciento (15%) de los pagos en efectivo sin reconocimiento fiscal como costos,

deducciones, pasivos o impuestos descontables, que efectúen los contribuyentes mencionados en el

presente  parágrafo  durante  el  año  2014,  tendrán  reconocimiento  fiscal  en  la  declaración  de  renta

correspondiente  al  período  gravable  2015.



La gradualidad prevista en el presente parágrafo solo podrá aplicarse para las personas naturales y

jurídicas cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior sean inferiores a

92.000 UVT.

Para el año gravable 2015, no tendrá aplicación la gradualidad prevista en el parágrafo 1° de este

artículo”.

Artículo 24. Condición especial para el pago de impuestos, tasas y contribuciones. Dentro de los

doce (12) meses siguientes improrrogables a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos pasivos,

contribuyentes  o  responsables  de  los  impuestos,  tasas  y  contribuciones,  del  sector  agropecuario,

administrados por las entidades con facultades para recaudar rentas, tasas o contribuciones del nivel

nacional, que se encuentren en mora por obligaciones correspondientes a los períodos gravables 2010 y

anteriores, tendrán derecho a solicitar, únicamente con relación a las obligaciones causadas durante dichos

períodos gravables, la siguiente condición especial de pago:

1. Si el pago se produce de contado, del total de la obligación principal más los intereses y las sanciones

actualizadas, por cada concepto y período, se reducirán al veinte por ciento (20%) del valor de los intereses

de mora causados hasta la fecha del correspondiente pago y de las sanciones generadas. Para tal efecto, el

pago deberá realizarse dentro de los doce (12) meses siguientes a la vigencia de la presente ley.

2. Si se suscribe un acuerdo de pago sobre el total de la obligación principal más los intereses y las

sanciones actualizadas, por cada concepto y período se reducirán al cincuenta por ciento (50%) del valor de

los intereses de mora causados hasta la fecha del correspondiente pago y de las sanciones generadas. Para

tal efecto, el pago deberá realizarse dentro de los doce (12) meses siguientes a la vigencia de la presente

ley.

Las disposiciones contenidas en el presente artículo podrán ser aplicadas por los entes territoriales en

relación con las obligaciones de su competencia.

A los responsables del impuesto sobre las ventas y agentes de retención en la fuente que se acojan a lo

dispuesto en este artículo se les extinguirá la acción penal, para lo cual deberán acreditar ante la autoridad

judicial  competente  el  pago  o  la  suscripción  del  acuerdo  de  pago,  según  el  caso,  a  que  se  refiere  el

presente  artículo.

Parágrafo 1°. Los sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención de los impuestos,

tasas y  contribuciones administrados por  las  entidades con facultades para recaudar  rentas,  tasas y



contribuciones del nivel nacional o territorial que se acojan a la condición especial de pago de que trata

este  artículo  y  que  incurran  en  mora  en  el  pago  de  impuestos,  retenciones  en  la  fuente,  tasas  y

contribuciones dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha del pago realizado con reducción del valor

de los intereses causados y de las sanciones, perderán de manera automática este beneficio.

En estos casos la autoridad tributaria iniciará de manera inmediata el proceso de cobro del veinte por

ciento (20%) o del cincuenta por ciento (50%), según el caso, de la sanción y de los intereses causados

hasta la fecha de pago de la obligación principal, sanciones o intereses, y los términos de prescripción y

caducidad se empezarán a contar desde la fecha en que se efectúe el pago de la obligación principal.

Parágrafo 2°. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los deudores que hayan

suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7° de la Ley 1066 de 2006, el artículo 1° de la

Ley 1175 de 2007 y el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, que a la entrada en vigencia de la presente

ley se encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los mismos.

Parágrafo 3°.  Lo dispuesto en el  parágrafo 2°  de este artículo  no se aplicará a  los  sujetos  pasivos,

contribuyentes, responsables y agentes de retención que, a la entrada en vigencia de la presente ley,

hubieran sido admitidos a procesos de reestructuración empresarial o a procesos de liquidación judicial de

conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 2006, ni a los demás sujetos pasivos, contribuyentes,

responsables y agentes de retención que, a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, hubieran sido

admitidos a los procesos de reestructuración regulados por la Ley 550 de 1999, la Ley 1066 de 2006 y

por los Convenios de Desempeño.

Los  sujetos  pasivos,  contribuyentes,  responsables  y  agentes  de  retención  a  los  que  se  refiere  este

parágrafo,  que  incumplan  los  acuerdos  de  pago  a  los  que  se  refiere  el  presente  artículo  perderán  de

manera  automática  el  beneficio  consagrado  en  esta  disposición.  En  estos  casos  la  autoridad  tributaria

iniciará de manera inmediata el proceso de cobro del cincuenta por ciento (50%) de la sanción y de los

intereses causados hasta la fecha de pago de la obligación principal, sanciones o intereses, y los términos

de prescripción y caducidad se empezarán a contar desde la fecha en que se efectúe el pago de la

obligación principal.

 

Artículo 25. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas

las disposiciones que le sean contrarias.

Esta ley no deroga la Ley 1694 de 2013.

 



El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Hernán Penagos Giraldo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá D. C., a 31 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

El Ministro del Interior,

Aurelio Iragorri Valencia.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rubén Darío Lizarralde Montoya.
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por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito

Terrestre.

 
 

*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

Declararse INHIBIDA para decidir  sobre la presente Ley, demandada en el  presente caso, mediante

Sentencia C-146/17 de Marzo 8 de 2017; Magistrado Ponente Dr. Ivan Humberto Escrucería Mayolo

 
 

El Congreso de la República

 

DECRETA

 

Artículo 1°.  El artículo 128 de la Ley 769 de 2002, queda:

Artículo  128.  Disposición de los  vehículos  inmovilizados.  Si  pasado  un  (1)  año,  sin  que  el

propietario o poseedor haya retirado el vehículo de los patios y no haya subsanado la causa que dio

origen  a  la  inmovilización  y  no  esté  a  paz  y  salvo  con  la  obligación  generada  por  servicios  de

parqueadero y/o grúa, la autoridad de tránsito respectiva, deberá:

Publicar por una vez en un periódico de amplia circulación nacional y en el territorio de la jurisdicción del

respectivo organismo de tránsito, el listado correspondiente de los vehículos inmovilizados desde hace

un (1) año como mínimo y que aún no han sido reclamados por el propietario o poseedor, para que

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la publicación, el propietario y/o poseedor del vehículo

se presente a subsanar la causa que dio lugar a la inmovilización y a su vez, cancelar lo adeudado por

concepto de servicios de parqueadero y/o grúa y luego se proceda a autorizar la entrega del vehículo.

Vencido este término para reclamar el  vehículo,  si  el  propietario o poseedor no han subsanado la



obligación por la infracción que dio lugar a la inmovilización y los servicios de parqueadero y/o grúa

pendientes,  se autoriza al  organismo de tránsito para que mediante acto administrativo declare el

abandono del vehículo inmovilizado. Acto administrativo que deberá garantizar el derecho a la defensa,

conforme a lo establecido en las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.

Para tal efecto créese la figura de declaración administrativa de abandono, la cual consiste en declarar la

renuencia del  propietario o poseedor de retirar el  vehículo del  parqueadero y a su vez,  asumir la

obligación adeudada por concepto de los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa con

el correspondiente organismo de tránsito que la declare. Siendo así, el organismo de tránsito podrá

proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su equivalente en dinero.

En el acto administrativo deberá hacerse un recuento del tiempo que ha pasado el vehículo inmovilizado

en el  parqueadero respectivo y  cualquier  otra circunstancia  que llegue a probar  el  desinterés del

infractor o titular de derecho real de dominio frente al bien y por ende declarar el abandono del mismo.

Además, dentro del contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito

donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias.

En cuanto a la notificación se tendrá en cuenta, que debe hacerse al propietario o poseedor, al titular del

derecho real de dominio del vehículo, garantizando el debido proceso y el derecho de defensa. Cuando

se trate de vehículos de servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también

deberá  notificarse  a  la  empresa  transportadora,  por  las  implicaciones  que  de  la  decisión  puedan

derivarse.  En  el  proceso  de  cobro  coactivo  en  la  cual  responderá  como  deudora  solidaria.

Ejecutoriado el acto administrativo que declare el vehículo en abandono, el organismo de tránsito que lo

declara, podrá enajenarlo mediante cualquiera de los procedimientos autorizados por el Estatuto General

de Contratación de la Administración Pública, ya sea por unidad o por lotes, previa tasación del precio

unitario de cada vehículo.

Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito

correspondiente, para crear una cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el

lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del vehículo

producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar.

Los recursos del propietario o poseedor depositados en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía

cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor.

Los dineros no reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la

ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) años.



Cuando sobre el vehículo se haya celebrado un contrato de leasing, prenda, renting o arrendamiento sin

opción de compra, se le dará al locatario, acreedor prendario o arrendatario el mismo tratamiento que al

propietario para que este pueda hacer valer sus derechos en el proceso.

El anterior procedimiento no será aplicado a los vehículos que hayan sido inmovilizados por orden

judicial, los cuales seguirán el procedimiento señalado por la ley, caso en el cual la autoridad judicial

instructora del proceso respectivo tendrá que asumir el costo del servicio de parqueadero y/o grúa

prestado hasta el día que el vehículo sea retirado del parqueadero.

La autoridad administrativa de carácter departamental, municipal o distrital, procederá a estudiar la

viabilidad  de  condonación  de  las  deudas  generadas  por  todo  concepto,  a  fin  de  sanear  la  cartera  y

permitir  los  traspasos  y  cancelaciones  de  las  licencias  de  tránsito  en  el  proceso  de  declaración

administrativa de abandono.

En todo caso los vehículos que presenten alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua,

el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos como resultado de choque o infracción, serán

enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo. El

producto de la enajenación seguirá el mismo procedimiento del inciso 8 de este artículo.

Parágrafo. Las disposiciones de la presente ley se aplicarán sin perjuicio en concordancia con lo previsto

en la Ley 1630 de 2013 en todo lo aplicable en materia fiscal, de tránsito y ambiental.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción, promulgación y publicación en el Diario

Oficial.

 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Fernando Cristo Bustos.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Hernán Penagos Giraldo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,



Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

El Ministro del Interior,

Aurelio Iragorri Valencia.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Alfonso Gómez Méndez.

La Ministra de Transporte,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

LEY 1729 DE 2014
LEY ESTATUTARIA 1729 DE 2014

 
LEY ESTATUTARIA 1729 DE 2014

(julio 29 de 2014)

por la cual se deroga la Ley 1157 de 2007 con relación a la elección directa de Parlamentarios Andinos y

se dictan otras disposiciones.

 
El Congreso de la República

 
 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/25/ley-1729-de-2014/


DECRETA:

Artículo 1°. Deróguese la Ley Estatutaria 1157 de 2007, “por la cual se desarrolla el artículo 227 de la

Constitución Política de Colombia con relación a la elección directa de Parlamentarios Andinos”.

 

Artículo 2°. Mientras se establece un régimen electoral uniforme en el marco de la Comunidad Andina y

con el fin de garantizar en todo momento la participación de la República de Colombia, en cumplimiento de

los compromisos internacionales que vinculen al Estado, conforme lo previsto en el Acuerdo de Cartagena y

en el Tratado Constitutivo del Parlamento Andino, los Representantes de la República de Colombia ante el

Parlamento Andino, serán designados por el Congreso de la República así:

a) Dos (2) representantes elegidos por el Senado de la República.

b) Tres (3) representantes elegidos por la Cámara de Representantes, de los cuales uno, corresponderá a

uno de los partidos que se declaren en oposición al Gobierno de conformidad con lo establecido en el

artículo 112 de la Constitución Política de Colombia.

 
Parágrafo. La designación se realizará por medio de votación secreta por cada una de las Cámaras.

 
 
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas

las disposiciones que le sean contrarias.

 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Hernán Penagos Giraldo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.



REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-256 de fecha 23 de abril de dos mil catorce (2014) –

Radicación: PE-043, proferida por la honorable Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de

ley, la cual ordena la remisión del expediente al Congreso de la República, para continuar el trámite de

rigor y posterior envío al Presidente de la República.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Aurelio Iragorri Valencia.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.


